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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información

Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocrmrento de este asunto son remitidas wa electronica.
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóx¡cos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción 1V, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I. 3 fracción ll. 30. 31. 32 y 33 del

Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de importación y Exportación y'Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. X, XII y‘ XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasifi ación y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por part de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretarial para el ConI rol del
Proceso y uso de'PIaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia lasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulaciónxpor parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorización de importación a favor de laempresa denominada “ . y ' ' '
NOMBRE O RAZON SOCIAL ’ R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SINTESIS Y FORMULACIONES DE ALTA TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. a“ , ' 2 5 JUL. zng
SABINO HERNANDEZ S/N, PARQUE INDUSTRIAL TULA, . SFÏA 010213FRO ‘ '

" CP. 42970, ATITALAQUIA, HIDAEGO
TEL. (5?) 5361 5264
Correo-,6: fvalera@sifatec.com.mx

VIGENCIA FINAL
03/12/2K019 l

\
NOMBRE COMERCIAL
DELTAIVIETRINA'TECNICA l DELTA /(DE LTAMETRINA)
NOMBRE QUIMICO l IUPAC 4 ,

romoviniI)-2-_,:,ZigdirEEtI'lclol(S)-o—ciano¡ 3-fenoxibencil (1 R3R_-g( Z‘Adib
CATEGORIA TOXICOLOGIC El
2

CONGENWACION EN (%) o c M‘Posi’
NO MENOS DE 98.500 " ' _
CANTIDAD
5
OBJETO DE LA IMPOÉIACIONFORMULACIÓN l DISAE ¿IB CIONPAÍS DONDE SE ELABORA o PRODÏÜ EIND /
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Av. Ejército Nacional No. 223, Col.'AnáhuaoI, CP.1 1 320EAlcaldía Miguel Hidalg
. Ciudad de México.TeI. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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queda sujelaa las disposiciones aplicables en materia de transparencia. J
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'CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACnIpN
\

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. . l - . . .
II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al inkclumplimiento de alguna de las condicionanies establecidas en Ia
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable enla materia, sin perjuicio de Ia reparación-del daño derivado dela
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de la sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 1% de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VIII dejla Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente - . /

\/

_ III. En caso de ocurrir un derrame InfltraCIon descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades comp‘etentes así como llevar a cabo las acciones -
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV De conformidad con los artículos 28 fracción l y 31 fracción IX de Ia LGPGIR, se le informa que como Importador de plagurcrdas deber
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administratiia a través del trámite SEMARNAT-O7-024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos" " .. \

Informativo:
Para la expedición de Ia presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRlS número 193300121AO817
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C c.e.p Dra María de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la SubSecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. , H

l .Carlos Miguel Valdovinos Chávez Subprocurador de Inspección Industrial carlos valdovinos@pr.ofepa qob. mx ' f“
In. Sergio l Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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